
                       

                      

TRD. 02.10.20.115.270.30 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez con memorial 

del apoderado de la parte actora donde solicita entrega de títulos. Sírvase 
proveer. 

Cartago V., enero 12 de 2022   
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Cartago, Valle, dos (2) de febrero de dos mil veintidos (2022) 

  

RADICADO:  2016-00104-00  
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  EDELMIRA GIL DE CASTELLANOS  
DEMANDADA:     GLORIA SULAY GIRALDO HERNANDEZ 

AUTO   No.:   319 
 

En atención a la constancia secretarial, este Juzgado, 
 

DISPONE: 

 
Requerir al Pagador de la Secretaría de Educación Departamental del Valle 

del Cauca, para que en el término de cinco (5) días hábiles, explique la 
razón por la cual no volvió a consignar los dineros que por concepto de 

embargo del salario y demás emolumentos que devenga la demandada 
GLORIA SULAY GIRALDO HERNANDEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía número 30.309.279 la cual labora en la institución educativa 
Gilberto Avendaño del municipio de Argelia Valle.  

 
Lo anterior según oficio de embargo número 1123 del 11 de abril de 2016. 

 
Previniéndolo que de lo contrario responderá por dichos valores (Art. 593 

numeral 9 del C.G.P.) Por secretaria procédase de conformidad. 
 

Notifíquese 

Firmado Por:

 

 

David     Andres Arboleda     Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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